
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. A Despacho de la señora juez las presentes diligencias 
informándole que, el día 12 del presente mes y año, se allegó memorial por el 
extremo activo, deprecando se reanude la actuación, ante el incumplimiento al 
acuerdo de pago de la parte ejecutada. 
 
Mayo 24 de 2023. Sírvase proveer. 
  
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario   

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio: 717 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:   No. 255724089001-2021-00180 
Ejecutante:   JUAN CARLOS VALENCIA QUINTERO 
Ejecutado:   LUZ STELLA RAMÍREZ MEDINA  

 
Vista la constancia secretarial en precedencia y ante la solicitud elevada por la 
parte ejecutante, se ORDENA REANUDAR EL PROCESO en el estado que se 
encontraba antes de la suspensión del mismo. En consecuencia, se dispone 
requerir al extremo activo para que, impulse el proceso con la solicitud que 
estime pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 


